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Informe de Impacto Regulatorio

  Proyecto de ley

Régimen Obligatorio de federaciones Deportivas Nacionales.

Ministerio
que lidera:

Ministerio del Deporte

Ministerios
que
�rman:

Ministerio del Deporte.

Evaluación Preliminar

I. Propuesta

Descripción
La iniciativa hace obligatorio el estatuto de Federación Deportiva Nacional para todos aquellas entidades
deportivas federadas que reciben recurso públicos de forma permanente.

Principales hitos
No considera inicio de vigencia diferida. Se espera que la iniciativa sea ley durante el segundo semestre de
2021.

Caso de exención
Normativa que no tiene ningún costo monetario o no monetario asociado a personas, empresas y/o sector
público.

Justi�cación del caso de exención
Su implementación no tiene un costo monetario para los regulados. La adopción del estatuto de Federación
Deportiva Nacional implica acogerse a un estatuto tipo ya aprobado por el Instituto Nacional de Deportes.

Comentarios adicionales
No hay comentarios adicionales.-
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